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BREVE ORDENANZA, 
1 , 

ARREGLADA A LASULTIMAS 

DETF.I\MIN A ClONES DE 

LA . JUNTA SUPREMA DE GOBIERNO, 

ap~<?bada por la nlisma, y nlan
dada obse1:var para el régimen, 
disciplina, servicio y subordinacion 
del~ Regimiento Urbano de· V e

ciÍlOs honrados de Granada. 

EN GRANADA EN LA IMPRENTA DE 

D. NICOL'AS MORENO. ,;-_ /" ¡;·¿: . .(... / (" .·. 
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ARTÍCULO PRIMERO. 

Como este Regimiento no debe 
hacer un servicio tan activo que 
exija la instruccion universal de 
la guerra , se limitará esta á los 
principios mas necesarios é igual ... 
mente compatibles al desempeño· 
de los exercicios , labores, y ocu-



("4) 
pacionei de sus Individuos¡ 

ARTICULO 2. 

Aprendidos los giros se ense"' 
ñará el manejo del arma ciñén
dolo á los movimientos mas pre
cisos para el uso de los fuegos y 
bayoneta, sin adoptar de los· del 

:. suplemento otros que los necesa
rios para las revistas de armas, 
rendirlas y ponerlas á la funeral 

~ por razon 'de lóS· honores qrie 
puedan ocurrir.· 

ARTICULO 3• 

Seguirán las evoluciones , que· 
.- consístirán en la forrnacio.q d,e ~a-



(S) 
talla , red~cion de esta ~ 1~ co,.,. 
lumna y sus varios despliegues, 
abrir y ~strechar ·distancias ae fi:
las , y aumentar ó disminuir el 
fr~ente· ·~egqn coni"t!nga , procu:can
do qu~ estos set1cillüs movinlÍan
tgs se @X€cuten baxo las reglas d!i; 
la nu~va; 5f~tica. 

(· 

. .dRTICULO 4~ 

La instruccion se dará á cada 
" '. 

clase segun las obligaciones que 
señala--la grdenanza general , pe
ro co.mo e~te c,u~rpo no goza: ha
beres ni está sujeto ~ ranchos y 
mecan.fsm.o de qua-rteles , se su~ 

~rirnirá quaQto. ten~<l¡ rel'\c;Íon COl\ 

, estos ramo.~ 



' (6) 
1· 
.dRTICVLO 5, 

Para lograr una pronta ense· 
fianza se e~tablecerá una ~cade .... 

. mia al cargo de un oficial ins-.. 
. truido á que CQnCUfr4U lo~ S~ño-. 
res ofidales y cadetes , con el 
fin de que se exerciten en el ~stu_.., 
dio de 1~ ordenanza; !Jlanejq del 

:_ arma , forrpalidades del s.ervkio 
en guardi4 , auxilios á la Real 
J usticiaf) parrullas y revistas~ 1110_do 

· de recibir las rondas , h4cer lo~ ho"" 
nores , seqales y vo~es 4el m~nqo. · 

ARTICULO 6, 

Baxo igual sistema deberán 
instruirse los s4rgentos y cabos eq 
l~s obligac¡ones respe~tivas á; sqs 



(7) 
clases ~ procurando formarles un 
genio militar y exacto ' inspirán
doles sobre todo un extraonlinario 
an1or · á. la tra?quilidad pública,> 
respeto á sus superiores , y pro
funda veneJ;acion á los Magistra
dos , cuyas providencias deben 

.. auxili"r en todo caso. 

ARTICVLO 7· 

Concluida la instruccion de 
las clases superiores se dará prin-

. _ cipio á una asamblea , por com
pañías ' en los dias r~stivos ' á que 
concurrirán todos los que corres
pondan á ellas , con el objeto de 
que baxo la direccion de sus Ge-

. tes redb"_n la competente disd .. 



( 8) . 
plina y se exerciten en el manejo · 
y uso de las armas, que en na..;.· 
da ha de diferenciar de las cos
tumbres de la tropa reglada. . . . 

.ARTICULO 8 . . 
Quando los soldados estuvie~ 

ren completamente instruidos se le~ 
exin1irá . de la concurrencia á la 
asamblea , pero todos se_ ~eu!1i~á~ 
el primer Domingo de cada mes, 
en cuyo dia las compañías su~l~ 
tas se · exercitárán por espacio de 
hora y media, y despues manio~ 
brará el batallan reunido por tien~
po de otra hora , mas ·para. los 
atraLd.os y reclutas h?-brá escuel~ .. 
tod s·l3S dias festivos al cu~dado 



(9~ 
de los ·oficiales sargento~ y cab~ 
que no~brare el Coronel. 

dRTICULfl 9.-

Ántes· de emprehender qualquie;
gervicio, se reunirá la tropa en el 
quartel , y alli será; revistada po\" 
sus. respectivos: caQoS: ,. ~argentos, 
y ofi'dales',. quiepes serán: respon-

~: .sables á 10$ _9-ef~~ 'del bu e~ estado 
:del armamento y municioqes, co,. 
tn0' del aseo y rigorosa unifor~ 
mi dad. de . la tropa .. 

fi'/RTICflLO 1 p., 

En: el Quarte! ~ubsistirá siem .. 
J'.f~ qna guardia com.Puesta de un 



(Id) 
'oficial . con ~ein~e ·hombres- un 
tambor ; nn sargento y fres- ca:bos 
con el importante fin de acudir á 
los incendi~, pendencias y desór
denes , segun está prevenido ~n la 
ordenanza general , y con el d~ 
dar inmediatamente . los auxilios 
que pidieren-los Señores Jueces de 
Quartel- ; teniendo nombrada ¡.... · 

: _- gual fuerza ·en clase de irnagina
·1-ia· por si la guardia constitucio ... 
-nai. no· eubriese las necesidades d~l 
ti:ia; 

dRTtcYLO t I. 

Como· ·e'ste cuerpo goza det 
fuero n1ilitar en las causas crim~ 
1'mles , se entenderá ínterin esten 
los soldados en aétual servicio, 



( ll · ~ 

pues -siempre .que por ~enfermedad 
ú ot,r~ justa · c4¡1.us~ obtengan su .li
<;encia ~bsoluta quedarán suj~tos 
e.n t9d0 · á la J urisdiccion Real 
Ordinari~ _, e.xce¡pto los ,ofici.ale:;, 
s~rg~_ntü§ y cabos que . .lo goza ... 
rán en todp tie!Jtpp ; ·enteJ;Id,ién--;
dose ·igualmente .que el expresa
do fuero no ha de - ser válido á . . - . 
dichos sargentos cabos y soldados 
:~ las -c~us'ls que ~maJ}en lde de
, .~ito fe.Q ,., ii-levosia 9 asesinato ,, ~a.,. 
~rocinio , jn~ulto ó fa¡~a de res
peto .4-A 12§ Magistr~flq_s , _ú otros 
·agenos por ,.su naturalez.a Q.e 1,1n 

¡-.~!udac\.4q.o ~ij,onrado., e~ ~uyos c~-
t sos qgapdo !!lguno ·incprriere en 

los expr~s~dos cdn1-enes se le ar~ 
~¿est':l+lÍ y for{llar~ ql}.a · breve ~q.,; 



' ·( 12) 
maria por el sargento mayor , y 
resultando la competente justifica ... 
_don dará el Coronel la- órden
para· que se . sepate O.el ·_r~lJÍl~en-
to y entregi:Ie con cl competente 
testimonio de ' eHa :al 'ftibunal ~¡...-

il á que ~(l)trespond'} .• · 

. . 
_ ~-n las · ca~sas en · qire }la'-w. 

:éomp1icidad de teos sujetos ;í l(J.· 
J urisdiccion · Real P. btro fuero 
particular , se observará la dis
puesto para estos ~asos ~enJas Re~
les ordenanzas del ~xé~cito , rea-
les órdenes , y decretos , que pre.:.. 
vienen se formen los correspon- · 
~!entes testimonios con el tanto ({~ 
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( JS) 
culpa respectivo -, y se pase con 
los reos á los Jueces de estos pa
¡ta que lo sustanden y deteriniil. 
Jien en justicia. 

~RTICULO 1 j. 
• 1 

Quando algun <Oficial -desobe• 
A.eciere ó insultare á sus Gefes ó 
,á alguno d~ · los .Magistrados , lo 
,que no ~s ,de ,esperar , se le for
~ará Ja ~ ccrrres¡)ondiente sumaria 
por el Sargento -.mayor .,..y con·su 
infonne y el del ·Co~·onel $e pasa .. 
r.á al Exmo. ,Sr. CapitaQ General 
Ic.;pector, A_uien ~en~.rá f~cultad de 
éxaminar ~1 hec~o ., y .estimando 
por la gravedad d~ · circunstancias 
1 accidentes. que ~1 caso .exigé" 



{14) 
privarle de su empleo , lo cotlslfl.,. . 
tará ~on lª- Suprema J up.ta , qpe 
z:e·presenta la Soberanía en qp.i~n. 
reside la autoridaci ~e~l para _se~ 
1nejantes deliberaciones ,- interin 
se restituy~ fll ~rono . nuestro a
Jnado Monarca el Sr. D .. FER~ 
~ANDO SÉPTIMO, · 

.ARTICl/LQ 

TodQ sargento .y cabo qtie 
contra sus· superiores cometi~re 
igual delito , quedará J 'ª-e últimQ 
soldado d(l Jsu cmnpañia. _, y sufri., 
rá la pena ·de arresto · 4 discre~ 
cion del Coronel~ ~ JlO mediat 

. circunstancias agravantes , ~n cu-_: 
yo · caso será des~fora\io · y ju1t:"" 



( 15) 
gaao civi-lmente. · 

ARTICULO 1 ) • 

Tod~ soldado que desobede..:. 
_éiere sufrirá ocho días de pri
·sion , siendo simple la desobedien
-cia ;. pues de . le contrario queda.:.. 
"Tá sujeto á lo prevenido en el al!
·tículo once· 9-e esta ordenanza ; y 
· q_uando faltase á ' los exercicios, 
~servicios ordinario~ y extraordi .... 
-nariós que le· toque'n, será · mor-
tificado con arrestos á propo~cion 

. de la falta y de las resultas qt:ie 
'roduzca .. 

dRTil.:'ULO 16. 

Est~ Cuerpo esfá obligado· á 



( 16) 
'hacer las guardia~ y demas serv¡... 
cios pí1blicos ,- para lo qual 
los Sres. Jueces de Quartel por 
medio de oficio ó recado de 
atencion pedirán el auxílio nece
sario al Gefe de la guardia de 
prevencíon ,. que lo dará sin ex
cusa c:oq: la: ma. yor· prontitud ; pe
ro si. QCUfriere algun caso extra
o~díuariQ: ó urgente en que: la di
láci6n de pasar ai qQartel pueda per
judicar á. la a.dministracion de J u~· 
ricia, con solo, la. voz. de favor ~1 
Rey todos y cada unO' de los in
dividuos de dichg cuerpp' serán· 
obligados á dar. auxílio ~ como lP" 
executarian síepdo; pai§anos y es
tá prevenidO' por las ordenanzas· ' 
del exército"' 



( I?') 
ART!CU LO 1 7 • 

Los individuos de este cuer- . 
po saludarán y respetarán á todo~ 
sus oficiales y á lós del exército, 
y e~ su porte darán á conocer que 
son vecinos honrados y escpgido~ · 
para ~uxiliar ·constantemente a~ 
Gobierpq , y despues de servir á 
sú Rey y Señor· conservar la quie~ 
Fud de sus familias , la integádad 
de sus fortunas , y la paz y fe
licidad de sus ~onciudadanos . . G~a
nada 1 7 d~ Agosto de 1 8o8. 

NOTAS. ·; 

Con arreglo al plan .de ~rec
cion -d~ este t~egif!liento aprobado 



. ( J 8) 
·por la ·'Suprema Junta de· · Gobier-
no en I 9 de Julio de I 8o8 , se 
formó baxo" el pie de dos batallo-

-nes de á quatro compañías, y ca
da una de á ochenta soldados , dos 
sargentos primeros , dos segundos, 
quatro cabos primeros, y quatro 
·segundos ; cuyo total asciende .á 
setecientas treinta y seis plazas 
etecti vas ; pero habiendo deter
tninado su Alteza Serenísin1a en 
2.9 de Julio del propio año que 
se reduxesen las primeras -al nú
Inero de quinientas , se ha;n reba
jado las compañías á sesenta hon1 .. 

· bres , con sus correspondientes 
sargentos y cabos, quedando re
ducida toda la fuerza de este 
cuerpo á quinientas ochenta, ··y 



( 19) 
· $eis plazas , oc;ho tambores y dos 
Jlífanos, . 

La misma Suprc:ma Junta ha 
ma,ndado . que en lo suc;cesivo no 
~e provea,n lo$ crnpleos de pri

. meros tenternentes , y que se su
priman segpn vayan vacando, e~ 
n1o se ha, pr~c;ticado en los regí~ 

· mientos del exército, 
Este regimiento está obliga~o, 

· como queda dicho , á hacer el 
servido interior de 1~ Ciudad en 
guardias' patrullas ' ion das y de
mas que <;onvenga, emplearle pa• 

· ·ra la quietud y tranquilidad pú
blic~ , y d~r auxilio á la juris
dic;ciop Real en todo caso que lo 
pida; y en el de estar amenazada. 

·~ d.~ enemigos la Capital (en cuyo 



'( 20} 
~puro .todo ves:ino debe ocurrlF á 
l~s armas para defender la patria, 
la religion ' y el ~oberano ) seráq 
lo~ primeros que -cumplan con 
esta ·sagrada obligaciqn , y esteq 
prontos- á acudir á quanto ~e les 

' inanqe 'del Real servicio ; pero 
siempre que sea fue~·a: d~ la Ciu
dad se les socorrerá con el presr, 
pan y d mas que gozan las tropas 
de Inf:1.ntería del ·exército , desde 
el día de su march,~ inclusive, y 
lo mismo la ofici~lidad U rban~ 
qua~do ~ea á mayOJ; distancia que 
la de cinco leguas de la expres~
da capital ; pues de lo contrar~q 
se costearán á sus propias expen
sas , segun consta de sus respe~

tiv..o.s Reales despaehos~ 



( 21) 
·Como se ha procurado redu;. 

.'cir esta ordenanza á lo mas in

.dispensable para el régimen, ·go
bierno y disciplina del regimien
to, se ha mnitido el tratar de 
otros particulares que no han pa
recido absolutamente necesarios y 
. constan en l~s ordenanzas genera
les del e:xército ;· por lo que se 

. advie:rt~ que este cuerpo se diri

. girá por ellas en todo lo que 
fuere compatible con sus indivi

. duos , vecinos y artesanos hon
,rados que se mantien~n con su 
personal trabajo, que ~ost,ean .,á 
sus expensas el uniforme, y que 
sin otra ·recomp(¡}nsa que la del 
honor que les resulta de ser U r-

. hanos, y el fu~ro .crimina-l que 



( !l:.i) 

les está declarado , hacen· todo e~ 
importante servicio que corresport~ 
de á su establecin1iento ; cuya con
sideracion deberán tener presente 
tanto los cuerpos militares como 
políticos y demas clases del esta
do, para darles aquel aprecio y 
estimacion á que tan de justicia 
son acreedores. 
: . Está conforme esta ordenan

za al expediente original de la 
creacion de este cuerpo, y á las 
adicciones acordadas por la Supre• 
ma Junta. Granada y Agosto 2.0 

de 1 8o8. = Antonio de la Parra. 

ExMo. SEÑOR: 

De órden de esta "Suprema 



( 23) 
Junta ·remito á V. E; el adjunto 
librito de Ordenanzas del Regi
miento Urbano de su mando , con 
la aprobacion de S. A. S. , con la 
advertencia que en el artículo on
ce donde se expresa que dicho 
cuerpo goce del fuero militar en 
las causas criminales ; ínterin loi 

· soldados esten en actual serviciq, 
pero que los oficiales ; sargentos 
-Y .cabos lo disfruten en todo tiem-
-,po ; deberá entenderse quando su 
·salida del Regimiento sea con· cé.
,dula que exprese el que deban go
zar por servicios importantes que 
hayan contraido , pues los demas 

· quedando de paisanos han de es
, tar sujetos á la J urisdiccion· Real 
, ordinaria : Y en los de los núm~ .. 



( 24) 
ros catorce y quince, donde· dice 
..qne todo sargento cabo y solda~ 
do que contra: sus superíores co-
metiese el delito de inobediencia 
.sufran la pena de arresto y de-+ 
mas que se expresa , ha ya de en· 
tenderse no estando de servicio, 
pues en tal caso serán juzgados 
conforme á lo prescripto por la 

::9rdenanza General del Exército . 
. Todo lo qual comunico á V. E. 
para su inteligencia y cum pl~

. 1niento. 
Dios guarde á V. E. muchos 

años. Granada 1 3 de Octubre de 
I8o8.=Por acuerdo de la , Supre

. ma Junta.= J osef de San9.oval y 
Mclo.= Excmo. Sr. D. Francisco 

. Caña ver al. . • 
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